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Dictamen Técnico-Jurídico: Naturaleza y Consecuencias del
Traslado de Residencia Unilateral del Progenitor Custodio

A la atención de: Profesionales del ámbito jurídico y departamentos de Derecho de Familia.Asunto:
Análisis técnico sobre la incidencia del cambio de domicilio en el ejercicio de la patria potestad.

--------------------------------------------------------------------------------

1. Encuadre Jurídico: La Patria Potestad frente a la Guarda y Custodia

En el complejo escenario de la crisis de pareja, el conflicto sobre la residencia de los hijos menores
suele nacer de una confusión conceptual entre la titularidad y el ejercicio de las facultades parentales.
Mientras que la guarda y custodia se circunscribe a la convivencia diaria y el cuidado inmediato, la
patria potestad constituye el núcleo de facultades-deberes que rigen la vida del menor en su
proyección más profunda. La distinción entre ambos conceptos es el eje gravitatorio de este
dictamen, pues determina que decisiones de "gran calado" no pueden ser adoptadas de forma
individual por el progenitor custodio bajo el pretexto del ejercicio de la custodia.

El contenido de la patria potestad, regulado en el artículo 154 del Código Civil (CC), se desglosa en
facultades fundamentales:

Velar por los hijos y tenerlos en su compañía.

Alimentarlos y procurarles una formación integral.

27/4/26, 6:48 Dictamen Técnico-Jurídico: Naturaleza y Consecuencias del Traslado de Residencia Unilateral del Progenitor Custodio

https://notebooklm.google.com/notebook/6c4a919f-6e69-4a8f-805b-21a39b69bf81 1/4



Educarlos y representarlos legalmente.

Administrar sus bienes.

Es imperativo subrayar que esta enumeración es meramente enunciativa y no taxativa. Decisiones
que trascienden lo cotidiano, como el cambio de domicilio o de centro escolar, se integran en el
ejercicio compartido de la potestad. Cabe destacar una relevante diferencia jurisdiccional: mientras
que en el Derecho Común no se exige explícitamente el concurso de ambos para el traslado, el
Código Civil de Cataluña (CCCat) sí lo requiere de forma expresa, estableciendo una regla de
consentimiento tácito si, tras 30 días de la notificación, el progenitor no custodio no ha planteado
oposición judicial. Esta distinción es fundamental para calificar actos que, por su repercusión en la
estabilidad del menor, obligan a una decisión conjunta.

2. La Colisión de Intereses: Libertad de Residencia vs. Interés Superior del
Menor

El traslado unilateral plantea una tensión constitucional entre el derecho a la libre elección de
residencia (Art. 19 CE) del custodio y la protección integral del menor. La doctrina del ATC 127/1986
resulta esclarecedora: el Tribunal Constitucional justifica la limitación de la libertad de desplazamiento
del custodio en favor del "interés protegido de forma privilegiada" del hijo.

En este caso paradigmático, el Tribunal validó la transferencia de la custodia de la madre al padre
ante la decisión de aquella de trasladarse a Francia, priorizando la estabilidad y el no desarraigo de
las menores de su ambiente habitual sobre la voluntad de la progenitora. El derecho del artículo 19
CE no es, por tanto, un derecho absoluto en el marco familiar; el interés superior del menor actúa
como un límite axiológico infranqueable. La jurisprudencia prioriza el bienestar del hijo frente a la
voluntad del custodio cuando el cambio implica una ruptura de los vínculos parentales y sociales
consolidados.

3. Síntesis de la Doctrina del Tribunal Supremo y Criterios
Jurisprudenciales

La jurisprudencia del Tribunal Supremo (TS) evita el automatismo, proponiendo un marco de
protección adaptativo. La STS 642/2012 advierte que autorizar traslados sin valorar el entorno deja
"sin contenido" los derechos de los hijos a ser criados por ambos padres.

Siguiendo la doctrina de la STS 277/2016, se establece el siguiente protocolo de decisiones que
requieren acuerdo mutuo:

Protocolo de Decisiones Compartidas (STS 277/2016)

Ámbito Acción específica que requiere acuerdo conjunto

Educativo
Elección o cambio de centro escolar; modelo educativo (público, concertado
o privado).
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Ámbito Acción específica que requiere acuerdo conjunto

Sanitario
Intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos/psicológicos no banales;
estéticas; quimioterapia; vacunas fuera del calendario oficial.

Residencial
Fijación y traslados de domicilio fuera de la provincia o al extranjero
(Notificación previa de 20 días en misma ciudad y 60 días en distinta).

Extraescolar
Actividades deportivas, formativas o lúdicas que supongan gastos
extraordinarios.

Religioso/Social
Orientación religiosa; actos de fe (bautismo, comunión); actos sociales
relevantes.

Internacional Autorización para la salida del territorio nacional.

El factor determinante en la exégesis judicial suele ser el dictamen del equipo psicosocial. La balanza
se inclina hacia la denegación del traslado cuando concurren factores como diferencias lingüísticas
(ej. paso del castellano al valenciano que afecte al rendimiento académico, según SAP Castellón
158/2007) o la inestabilidad emocional del progenitor custodio. Por el contrario, la STS 748/2014
autorizó el traslado al valorar positivamente el beneficio de contacto con nuevos miembros de la
familia (hermanos).

4. Consecuencias Procesales y Mecanismos de Reacción

Ante un traslado de hecho consumado, la celeridad es vital para evitar la "cristalización" de la
situación. Estratégicamente, se deben distinguir dos vías:

Jurisdicción Voluntaria (Art. 158 CC): Procedimiento idóneo para solicitar el retorno inmediato del
menor. No obstante, presenta una limitación crucial: un juez en vía de 158 CC no tiene competencia
ordinaria para modificar el régimen de visitas; para ello se requiere la vía de modificación de medidas.

Modificación de Medidas (Art. 775 LEC): Necesaria para adaptar el régimen de estancias a la nueva
realidad. Según la SAP Palma Mallorca 393/2009, si un traslado a Alemania ya se ha consolidado y
el menor está adaptado, el principio favor filii puede impedir el retorno a pesar de la ilegalidad inicial
del traslado.

Vía Penal: La SAP Las Palmas 211/2014 clarifica que el cambio de domicilio es estrictamente civil.
No encaja en el antiguo artículo 618.2 del Código Penal, salvo que exista una obstrucción
deliberada y consciente del régimen de comunicación judicialmente acordado.

5. Efectos en el Régimen de Visitas y Reparto de Cargas Económicas

El aumento de la distancia altera el equilibrio del convenio. La STS 289/2014 fija doctrina sobre el
traslado y retorno, buscando un "reparto equitativo de cargas":

Sistema Prioritario (Habitual): El no custodio recoge al menor en el domicilio del custodio y este
último lo retorna a su propio domicilio al finalizar la visita.
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Sistema Subsidiario: Atribución de recogida y retorno a un solo progenitor con compensación
económica (reducción de pensión o pago directo).

El TS enfatiza la "Singularización" de las medidas: situaciones de larga distancia exigen soluciones
no estandarizadas, como la supresión de visitas intersemanales a cambio de periodos vacacionales
más extensos. El abogado debe redactar cláusulas que prevean estas contingencias para reducir la
litigiosidad futura.

6. Traslado Internacional y Sustracción de Menores

El traslado al extranjero es la manifestación más extrema del conflicto. Bajo el Reglamento Bruselas
II bis (RBIIb) y el Convenio de la Haya de 1980, se define la sustracción como el traslado fuera del
país de residencia habitual.

Aspectos técnicos clave:

Plazo de Celeridad: Las solicitudes de restitución deben resolverse en un plazo máximo de seis
semanas (Art. 11 RBIIb).

Audiencia del Menor: Es un requisito procedimental ineludible y un derecho fundamental (Art. 24
Carta de Derechos Fundamentales de la UE).

STS 536/2014: Ratifica que el cambio de residencia internacional solo es autorizable si se acredita un
beneficio real para el menor, primando sobre la libre circulación.

7. Conclusiones y Recomendaciones para la Praxis Jurídica

El cambio de domicilio debe tratarse siempre como un acto de ejercicio de patria potestad
compartida, no como una facultad inherente a la custodia.

Directrices para el Abogado de Familia

Protocolos de Notificación: Incluir cláusulas que exijan preaviso de 20 días para traslados locales y
60 días para cambios de población.

Preeminencia Pericial: Centrar la estrategia en la prueba pericial psicológica para acreditar el
beneficio o perjuicio (especialmente factores lingüísticos o de estabilidad).

Acción Procesal Urgente: Utilizar el Art. 158 CC de forma inmediata ante traslados unilaterales para
evitar que la adaptación del menor al nuevo entorno (situación consolidada) valide de facto la
infracción legal del custodio.

En el Derecho de Familia, la legalidad formal debe ser el cauce, pero el beneficio real y tangible del
menor es el único destino legítimo de toda exégesis jurídica.
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